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Ingresar en la Página de la Secretaria de Hacienda (www.sh.qroo.gob.mx) para realizar los siguientes 
pasos: 

1. Dar clic en el Menú Dependencias 
2. Seleccionar del Menú Planeación Hacendaria  
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Dentro de la Página Planeación Hacendaria: 

3. Dar clic en la Pestaña “Integración del Programa Operativo Anual” 
4. Seleccionar el Submenú Ejercicio 2012 
5. Elegir uno de los módulos siguientes: 

a. Integración 2012 (hasta la fecha en el que  el Congreso del Estado autoriza el 
presupuesto). 

b. Modificación 2012 (cuando ya está Autorizado el Presupuesto se empieza a utilizar este 
módulo; se maneja además en caso de existir ajustes o creación de nuevas 
Dependencias o modificaciones de las mismas) 

 

 

 

 

 

3 
4 

5 



Fecha 
08-Ago-11 

Página 4 INSTRUCTIVO DE CAPTURA DEL POA 2012 

Rol.-  Operativo 

  

 

 

 

Una vez seleccionado uno de los Módulos mencionados previamente, se debe tener consigo la Clave de 
Identificación Electrónica, el cual consiste en su Clave de Usuario y Contraseña 

Ej. Clave de Usuario: “arivera” 

      Contraseña: xxxxxxx 

 

 

 

Nota: la Clave de Identificación Electrónica se consigue mediante los pasos presentados en el Acuerdo 
mediante el cual se establecen los lineamientos y disposiciones para la presentación de los Programas 
Operativos Anuales publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 1º de Agosto de 2010, en su 
Capítulo Segundo, cabe mencionar que la clave CIE en su caso para la contraseña sólo se utiliza en una 
ocasión y el mismo sistema te invita a cambiar tu contraseña por una personal. 
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Una vez ingresado la clave de acceso, veremos la pantalla del modulo integración: 

6. Debemos entrar a “Opciones de Usuario”, haciendo clic en la pestaña indicada 

 

Nota: Al seleccionar esta pestaña se deberá de tener en consideración: 

La posición en que se encuentra Organizacionalmente la Unidad Responsable, para poder determinar 
los Roles de Usuario con los que contara, los cuales pueden ser: 

 Para titulares (Secretarios, Directores Generales, Presidentes, entre otros): Responsable de Primer 

Nivel y Operativo 

 Para Servidores Públicos que acuerdan con el Titular (Subsecretarios, Directores Generales, 
Secretario Particular, Titular del Órgano de Control, Directores de Área, entre otros): 
Responsable de Primer Nivel y Operativo 

 Los Directores de Área (que no acuerdan con el Titular): Rol Operativo 
 Por designación del titular: Rol de Supervisor. 
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Para efectos de este Instructivo, utilizaremos el Rol de “Operativo”, para ello, una vez seleccionado la 
pestaña opciones de usuario: 

7. Darle clic al punto operativo 
8. Verificar que  la Unidad Responsable le corresponde  
9. Seleccionar el botón Aceptar 
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Una de las primeras informaciones que deberán de ingresar los Servidores Públicos con su Rol de 
“Operativo” será las ELEMENTOS DE VISIÓN: 

10. Seleccionar la opción “Preparar” 
11. Poner el cursor en “Alinear organización” 
12. Dar clic en “Elementos de Visión”  

 

 

 

Nota: Elemento de Visión es el término aplicado dentro de la programación en la elaboración de los 
Programas Operativos anuales, y se refiere a la especificación concreta de logro (solución de un 
problema o descripción del logro o condición esperada), y se encuentra asociado al ejercicio de una 
atribución conferida a un área o unidad administrativa.  Conceptualmente, la suma de elementos de 
visión de las áreas de una institución describe y se encuentra incluida en la Visión Institucional. 
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Una vez ingresado a la pestaña “Elementos de Visión”: 

13. Dentro de la Pantalla dar clic en “Agregar elemento de visión” 
14. Seleccionar la “Atribución” capturada previamente en las instrucciones del Rol “Responsable de 

Primer Nivel” 
15. Indicar la “Unidad Responsable” correspondiente 
16. Redactar el “Elemento de Visión”: Término aplicado dentro de la programación en la 

elaboración de los Programas Operativos anuales, y se refiere a la especificación concreta de 
logro (solución de un problema o descripción del logro o condición esperada), y se encuentra 
asociado al ejercicio de una atribución conferida a un área o unidad administrativa.  
Conceptualmente, la suma de elementos de visión de las áreas de una institución describe y se 
encuentra incluida en la Visión Institucional. 

17. Escribir la “Problemática”: Un enunciado breve del problema que se solucionará y de las 
restricciones que existen en su resolución. El enunciado definitivo del problema debe de incluir 
una descripción de la situación actual a resolver con el elemento de la visión. 

18. Dar clic en “Insertar Elemento de Visión” 
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Una vez ingresado el “Elemento de Visión”, la persona con rol “Operativo” debe ingresar todos los 
elementos necesarios de la programación presupuestal para ello: 

19. Seleccionar la opción “Programar” 
20. Dar clic en todos los puntos que se presentan en la pantalla a continuación para ello, 

iniciaremos con los “Objetivos P.E.D”  

 

 

 

Nota: P.E.D (Plan Estatal de Desarrollo) es un instrumento de planeación que sirve para promover la 
política de desarrollo que refuerce las bases económicas y sociales, a fin de satisfacer las necesidades de 
la sociedad a través de un desarrollo integral, de acuerdo con las normas, principios y objetivos que la 
propia constitución federal, estatal y las leyes en la materia establecen 
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Una vez ingresado a la pestaña “Objetivos P.E.D”: 

21. Dentro de la Pantalla dar clic en “Agregar Objetivos P.E.D.” 
22. Seleccionar el “Elemento de Visión” capturado previamente en puntos anteriores, este se debe 

seleccionar de acuerdo a la visión que se vincule con las Unidades Responsables Hijas (es decir 
Direcciones Generales o de Área, siempre que captura un Secretario o Subsecretario). 

23. Indicar el “Sector” en que se encuentra inmerso la Dependencia o Institución (Checar el Anexo 
G.- Plan Estatal de Desarrollo).- Es el agrupamiento convencional de las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, para ser coordinadas por una secretaría o departamento de 
estado, conforme a las características comunes de sus objetivos y funciones. 

24. Escoger la “Estrategia” (Checar el Anexo G.- Plan Estatal de Desarrollo).- señala la manera de 
cómo se enfrentará la acción; planteará lo que se hará o dejará de hacer; y adecuará la 
utilización de aquellos instrumentos y políticas que sean necesarios para llevar adelante los 
objetivos determinados en el plan. 

25. Indicar el “Objetivo” ((Checar el Anexo G.- Plan Estatal de Desarrollo).- Es aquel que tiene como 
propósito alcanzar un fin determinado y constituye  una de las legítimas aspiraciones del 
gobierno del estado, consideradas en el plan estatal de desarrollo. 

26. Dar clic en “Insertar Objetivo P.E.D.” 
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Ya insertado los “Objetivos P.E.D.”, el siguiente paso es insertar el “Objetivo táctico” que corresponde 
para ello: 

27. Seleccionar la opción “Programar” 
28. Escoger dentro de las pestañas el de ”Objetivos Táctico”  
29. Dentro de la Pantalla dar clic en “Agregar Objetivos Tácticos” 
30. Seleccionar el “Elemento de Visión” capturado previamente en puntos anteriores, este se debe 

seleccionar de acuerdo a la visión que se vincule con las Unidades Responsables Hijas. 
31. Indicar la “Estrategia táctica” en que se encuentra inmerso la Dependencia o Institución.- Es el 

conjunto de principios que señalan la dirección, acción y organización de los recursos, 
instrumentos y organismos que participan para llevar a cabo los propósitos derivados de una 
política. Esto es cuando seleccionamos el punto “seleccionar existente”. 

32. Escoger el “Objetivo Táctico”.- Se define como el fin que se pretende alcanzar con la realización 
de los programas y responde a la pregunta ¿para qué? se van a llevar a cabo; éstos deben ser 
congruentes con los objetivos fundamentales, políticas y estrategias del plan estatal de 
desarrollo, asimismo los programas que de éste se derivan. Esto es cuando seleccionamos el 
punto “seleccionar existente”. 

33.  Dar clic en “Insertar el Objetivo táctico.” 

 

Nota: En caso de no encontrar un objetivo táctico que requiere deberá insertarlo, por lo que debe 
seleccionar el punto “Escribir una nueva”. 

Cabe hacer mención que los procesos de las instituciones solo podrán alinearse a uno de los objetivos 
(P.E.D o Táctico), también se puede considerar si la Unidad Responsable es Sustantiva o de Apoyo. 
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A continuación el paso a seguir es insertar el “Proceso” para ello: 

34. Seleccionar la opción “Programar” 
35. Escoger dentro de las pestañas el de ”Proceso”  
36. Dentro de la Pantalla dar clic en “Agregar Proceso” 
37. Poner la “Atribución” cargada previamente con el Rol “Responsable de Primer Nivel” 
38. Seleccionar el “Elemento de Visión” capturado previamente en puntos anteriores. 
39. Indicar el “Objetivo táctico” o “Objetivo P.E.D.” seleccionado en pasos previos. 
40. Seleccionar el “Programa Sectorial” previamente cargado por el supervisor 
41. Escoger el “Subprograma”.- Categoría programática que representa la segmentación del 

programa en donde se establecen objetivos, metas, recursos y responsables para su ejecución; 
tiene como finalidad facilitar la ejecución y el control de acciones homogéneas. 

42. Seleccionar el “Proceso” cargado previamente por el creador de procesos. 
43. Seleccionar el tipo de “Proceso” y “Subtipo” (Checar Anexo E.- Procesos y proyectos).- Es el 

conjunto ordenado de etapas y pasos con características de acción concatenada, dinámica, 
progresiva, y permanente que concluye con la obtención de un resultado y proporcionan un 
valor a quien usa, aplica, o requiere dicho resultado. El resultado que se obtiene está 
directamente relacionado con los mandatos y responsabilidades fundamentales de la institución; 
esto es, permite cumplir con el fin social para el cual fue creada. Es importante resaltar que, en 
toda organización, pueden existir entre 5 y 8 procesos, considerando tanto los sustantivos (que 
desahogan responsabilidades fundamentales) y de apoyo (administrativos principalmente). 
Siempre se inicia su numeración con 7 y 8, después del subprograma. 

44. Poner en el “Folio” los dos últimos dígitos del consecutivo del proceso 
45. Poner el nombre del “Proceso”.  
46. Redactar el “Objetivo Específico”.- es el propósito que con respecto al general se diferencia por 

su nivel de detalle y complementariedad. La característica principal de éste es que debe permitir 
su cuantificación para poder expresarse en metas. 

47. Indicar el “Alcance”.- Es la suma total de todos los productos y sus requisitos o características. Se 
utiliza a veces para representar la totalidad de trabajo necesitado para dar por terminado un 
proyecto. 

48. Redactar la “Descripción del proceso”.- es un conjunto ordenado de etapas y pasos con 
características de acción concatenada, dinámica y progresiva, que concluye con la obtención de 
un resultado. 

49. Señalar la “Duración” que tendrá el proceso. Seleccionar Unidad de Medida que tendrá la 
duración (Checar el Anexo. I.- Unidades de Medida). 

50. Indicar el “Número de Ciclos del Ejercicio”.- El número de veces que se realiza el proceso dentro 
del periodo. 

51. Seleccionar el “Destino de Gasto” (Checar el Anexo F.- Destino del Gasto) 
52.  Dar clic en “Insertar Proceso.” 
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Seguidamente se debe insertar el “Proyecto” entonces: 

53. Seleccionar la opción “Programar” 
54. Escoger dentro de las pestañas el de ”Proyectos”  
55. Dentro de la Pantalla dar clic en “Agregar Proyecto” 
56. Poner la “Atribución” cargada previamente con el Rol “Responsable de Primer Nivel” 
57. Seleccionar el “Elemento de Visión” capturado previamente en puntos anteriores. 
58. Indicar el “Objetivo táctico” o “Objetivo P.E.D.” seleccionado en pasos previos. 
59. Seleccionar el “Programa Sectorial” previamente cargado por el supervisor 
60. Escoger el “Subprograma”.- Categoría programática que representa la segmentación del 

programa en donde se establecen objetivos, metas, recursos y responsables para su ejecución; 
tiene como finalidad facilitar la ejecución y el control de acciones homogéneas. 

61. Elegir el “Proceso” cargado previamente por el creador de procesos. 
62. Seleccionar el tipo de “Proyecto” (Checar Anexo E.- Procesos y proyectos).- Conjunto de 

acciones encaminadas a cambiar significativamente el estado actual de las cosas; los proyectos 
tienen un objetivo específico a cumplir y, por tanto, tendrán vigencia durante el tiempo que se 
requiera para lograrlo; esto es, tienen un carácter temporal. Inicia su digitación desde 1 al 6, 
después del subprograma 

63. Poner en el “Folio” los tres últimos dígitos del consecutivo del proceso 
64. Poner el nombre del “Proyecto”.  
65. Redactar el “Objetivo Específico”.- es el propósito que con respecto al general se diferencia por 

su nivel de detalle y complementariedad. La característica principal de éste es que debe permitir 
su cuantificación para poder expresarse en metas. 

66. Indicar el “Alcance”.- Es la suma total de todos los productos y sus requisitos o características. Se 
utiliza a veces para representar la totalidad de trabajo necesitado para dar por terminado un 
proyecto. 

67. Redactar la “Descripción del Proyecto”.- es un conjunto ordenado de etapas y pasos con 
características de acción concatenada, dinámica y progresiva, que concluye con la obtención de 
un resultado. 

68. Señalar la “Duración” que tendrá el proceso. Seleccionar Unidad de Medida que tendrá la 
duración (Checar el Anexo. I.- Unidades de Medida). 

69. Seleccionar el “Destino de Gasto” (Checar el Anexo F.- Destino del Gasto) 
70.  Dar clic en “Insertar Proyecto.” 
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